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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

NUMERO DE POUZA: 022E.0061.0000004638 MERO DE OFIC]NA: 22A

D ATOS DE L TOM A D O R/ A S EG U RA DO
T
I NoMBRE YAPELLTDoS: MARIA CONCEPC¡ON GARCIA GOMEZ

: oNt/NtEi 50312232P F. NACIM¡ENTO

CAILE CL/CUENCA,lB 1-B

04t12i1971 M TELEFONO 669946077

C,POSTAL: 28590DOMTCtLtO

POBLACION VILLAREJO DE SALVANES

SITUACION PROFESIONAL:

Irulroonearo

TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

: CAPITAL lñlC¡AL SOLICITAOO: 6.336,23 € No DE EXpEDIENTE DE pRÉsrAMo: 33as0769s8

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 15/058019 FECHAVEI'ICIMIENTOPRESTAMO: 15/05/2024DURAC6NPRESTAMO(MESES): 60

] CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 116,13 € % CUOTAASEGURAOA: 100,00 % ¡MPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 118,13€

FECHA DE EFECTO: rstoyzors
Oe¡€mpleo: Trabajadores por cuentá aje¡a con contrato indeñn¡do

de duraoóñ supedoa o iguál a 6 mo!€s con jomada laboaal ¡gusl o
sup€rior a 25 horas semanal€s. Ex§€pto Fuñcbnariog Públicos.

lncapac¡dad femporal: Trabajedo.es por cuonte popia
(áutónomos), trábejádoros por a¡¡enta ajena con un confalo laboral

temporal, trabaiador6 por cuenta rjene con un conl.álo labor¿l

indefinido qué no e3!án cub¡eftos por lá gaaenis do Pérdila
lnvoluntedá d6 Emploo y tuncioñarios públicos.

Horp¡tal¡zac¡óo: Aquellos fqrn€dore6/As6gur6do6 qus sn ol

momenio de producilsé elrin¡e3lro ño tongan nhgún t¡po de relación
laboral. ni por cueita propia ni por cu€ú{a ajefla

PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO

L¿A
IMPUESIO

SOERE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

TOIAL 222.53 € 00?€ 0,33 € 1335€ 236,23 €

FECHA DE VENCIMIENTO: 15to5t2oz4

Caronci¡ ln¡cial 60 dias
Pre3tás¡ón ñáxim!: 12 pago6 consecutivos o 30 pagos afernos en total
Capitál áximo: 1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 diss por enfemGdad. En los supuéstos en los que la lncapacidad

TempoÉl sé debá á un accidente no se aplicará carencía ¡nicial alguna

Prcstación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.

Capital lrtáximo:'1. 800€

Carenc¡a lñ¡cial. 30 dias porenfermedad. En los supuestos en los quÉ la hospitalización se

deba a un aocrdente no sé apkcárá cárenciá inbialálouna.
Pre3táción máxima: 12 pagos consec¡rtivos o 30 pagos alternos en tota¡.

Cáplt l lráx¡mo. 1.800€

PROVINCIA MADRID

ftueNreereu teueoner Bcuemeelrrul rnoerrNloo lcrnosr_

DAIOS DEL PRESTAMO:

e¡¿rlO¡O pnESrlUlSrA: EUROCAJA RURAL

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A3egurado dosigna con caáctsr irrcvocablo: EUROCAJA RUR L

CIJENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES48 3081 0228 2322 5797 4911
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CONDIC¡ONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

lO¡€iE OE tl asEalRAooR^:CñPPARINERS 0E SEGURoSY REASECURoS S A, d@D¡ad¡ €i Cdtú¡ da Sm]úúmo,21 . 23014 Md¡d lEsráñ¡l {¡TURALEZA DEL RI€SGO CUBETÍO NÓVId¡

COICEPIO POREL CUAL §E AsÉ§Ufi¡ Pd.HI¡,0'ErGfraOORr EUROCAJA RURAL [¡EDlAClÓñ op€,¡dq (h BrmáS6$ro! Vi^@r¡do § L. o ¡,oñ¡¡lb6¡ c,r¡dÉ. ? -¡5004 TolEDo (ESPAñA

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima iñscrita en el Registro de Entidades

€seguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 c¡n el número

C-559 con dom¡cil¡o soc¡al en Canera de San Jerón¡mo 2'1, 28014 ¡,'ladrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlralo y garantiza el
pago de las prestaciores que correspondan con arreglo a las coMiclones del

mismo.
El control de la actüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde ál [¡iñislerjo de Economía, lnduslria y Competrtividad del Eslado

Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pr¡mera de las presentes condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneñciario
con carácter iñevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, dín¡ca o sanalorio, tanto públ¡co como privado.
qL¡e disponga de la iñfraestruclura necesada para diagnosticar y realizar

tratam¡enlos lerapéuticos por fa@llativos legalmenle autorizadqs para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobedura no se considerará como
hospital, cliñica o sañalorio las siguientes inst¡tuciones:
- Cl¡nicas para el tratamieñlo de enfermedades mefiales o cuyo principal

objetivo sea eltralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálric¿s.
- Residencias de ánciaños, cenlros de dia y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tralamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tralam¡enlos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico ¡as 2,{ horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnic¿s para el lralam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
, Residenciag de ancianos. asilos- cenlros de día, casas de reposo y centros

para el lralamienlo de drogad¡ctos y/o a¡cohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamienlos natoaales, teamales. masajes, esléticos u otros

tratamientos sim¡lares, cent¡os de salud, balnearios.
I,. REOUISIfOS DE CONTRAÍACION
Sólo podráñ contratar la pr6ente Pól¡za do Seguro la9 p6.sonas ñ9ica9
que reúnan las s¡guientss condic¡onesl

l) Ssr titulafgs de un prÉstamo psrsonal, lomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habsr firnado las Cond¡ciones Part¡cular€6.
3) Haber pagado la p ma ún¡cá.
4) Qus la Edad del TomadgrlAseguradq 99t6 compfend¡ds sntrs los 18

y 65 eños. No obstanlg lo anterior, la edad d€l Tomador/Asegurado
sn sl mom€nto de la contratación del seguro sumada al núñqro
de años de durac¡ón dol prástamo no podrá dar como resultado
una €dad gupor¡of a los 65 años. Efi €9te supuesto no se pod¡á
contratar sl prcsontá seguro.

5) Encontrarge en estado dg buena salud, s¡n sintoma de enleññedad,
y no padecsr nlnguna onlEnnodad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Soguro, o¡ slluaciór de lncapacidad
Temporal, tál y como ásta qugda defin¡da en las prosentes
Cond¡cion€s Particular€s.

5) Cotizar a la Segurldad Social o estar en s¡tuación de alta on
mutual¡dad, mont€p¡o o instituclóñ análoga qu6 la leg¡slac¡ón
deteínine.

7) Además para la cobértura de Dos€mploo:
8) No conocer, o 6tar en s¡tuac¡ón de conocer qug se va a ptoduc¡a la

extinciór o ruspons¡ón de 9u re¡ación labolal por cualqu¡ora de l.s
causas que dañan dorecho a le preslac¡ón d€ Oe§eñpleo eñ base a
esla póliza,

9) Ademfu para la coboftura del r¡€lgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padscer n¡nguña gnfermedad de ca rácter €volutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuola asegLlrada sobre la cuota
ordinari¿ mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que en el
momento de prodLrcirse el sinieslro. esluvíese pagando el asegurado.

Se eñtenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡dereses remuneratorios, con exclusión. por lañto, de los inteaeses de

demora y de cualesquiera otros gastos comisiorEs o pagos que deb¡era hacer

el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo padado en el conlrato de
préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma.segurada no seÉ sup€rior, en ningún caso, al
¡mpo.ts máx¡mo ds 1.800 C
En caso dB qus se produiera una nqvac¡ón d€l préltamo que conllgvara el
¡ncrcmoíto dol capilal prestado, supondrá la anul.c¡ón do la pres€ñto
pólizá. En eslos c¿sos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devqluc¡ón
dé la prima no consum¡da.
Cuando el fomador/Asogurado haya rqallzado amoñizac¡onos parc¡aleg

dol préstamo, la Entldad Asoguradora procedorá a adocuar la suma
asogu.ada de conform¡dad con lo establec¡do en sl apartado 8 de las
presont6 Coñd¡cion€6 Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNrCtAL

. Para la garantia de Pórd¡da lnvoluntar¡a d€ Emplso so establecs un
pedodo de carencia ¡n¡c¡al de 50 d¡as natulales, a contar desde la
fecha do efecto del seguro, A efsctos de comprobar que en el
momento del acaecimionto del Siniestro ha transcurrido el periodo
de c.ronc¡a ln¡cial, sE eñtendorá qug la s¡tuac¡ón de dGgmpleo ss
produce on la fecha sn que se produzca la ext¡nción o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señalada§ sn esta pr5liza, y
adoflás sea acrcdllado por ol Servlcio Públlco dq Ernplqo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustluya.

. Para la garantia dE lncapaq¡dad femporalse gstablgca un periodo dg
caronc¡a lnic¡al do 30 dias naturalE3, a contar d$de la fEcha do ofocto
del soguro. A ofectos ds comprobar quo qn el momgnto del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha tr¿nscurrido sl periodo do caronc¡a
inicial, sg qntendofá que la s¡t!¡ac¡ón de lncapacidad tempgral se
produce on la fecha en la qu€ la enfemodad causante de la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Sgc¡al, Mutua q lngtituc¡óñ análoga o méd¡co o racultativo
autori2ado y as¡ lo raliñquen los serv¡c¡os mád¡cos delaseguradorsi
se coñs¡dsrasé nscesario. E¡ los supuostos on los que la
lncapac¡dad femporalsg doba a un acc¡dsnts noss aplic¡rá carcnc¡a
inicial alguna.

. Para la gaEnüa de Hospitalización so establece un pqriodo do
carenc¡a ¡nic¡al de30dias naturales a contardesde lafscha de efecto
del seguro. A electgs de cofiprobar que er el momento de
acáec¡m¡ento dol s¡nisslro ha tran§currldo el pqriodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, 3E sntenderá que la situac¡ón do Hosp¡tál¡zac¡ón se produce
en la Gcha que apare¿ca cons¡gnada en el ¡r¡fome de ¡ngreso en el
conGpond¡onte establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asog urado so sncuentr€ ingrEsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rss s¡luac¡onos de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo gubs¡gu¡entgs a una s¡tuac¡ón anler¡or de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empl€o que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prEtaciones s¡ el fomadodAsogurado ha
6tada vinculado de forma activa a una nueva rglac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajgna pqr un pgíodo minimo do'180 d¡as natura¡os
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prüeba establec¡do
corr€6pond¡ente a su nueva rclación laboral. En c6o contrer¡o no sg
pagará canüdad alguna.
Eri el supuesto de produc¡¡se lncapac¡dades Tomporales sub6¡gu¡ent6 a
una anteriorlncapacidad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte
de egta pól¡za, la asogur¿doÉ procsderá nuevamente a¡ pago de
prestac¡oÍr€§ trañscuíialos 1E0 d¡as naturalos, ¡n¡nteffump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta eñ el rág¡men correspond¡ente, d€ede sl f¡n de la útt¡ma
¡ncapac¡dad tsmporal siempre qu€ la oífermedad causante sea la m¡sma
quo or¡giñó la lñcapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomnizacióñ por parte dé
eaia pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡onto so d€ba a una
onformodad d¡stinta la aseguradora procedorá nuGvament¡q al pago do
prsstsrcion6 cuando hayan transcurido 30 días naturalgs in¡nterrumpidos
en s¡tuac¡ón de alla on elrég¡men corfespond¡snto, desde elfn ds la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccló¡¡ DE pAcos

En el supuoslo de produc¡rss lncapacidades Tcmporales subs¡guientss
d€b¡das a cau3as acc¡dentales no habtá periodo de caronc¡a.
En el supuesto d6 produc¡rss Hospitalizac¡onos subsigulentes a una
anteflor a la Hosp¡talización qus d¡o lugár a ¡ndemilización por pa.ts de
qttá pól¡za, la asoguradora proc€derá al pago de pr€ctac¡ones
l.anscur¡dos lEo dias n.turáles ¡nlnterumpldos, si eñ@ntraBs sn
s¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡zación tal y como se do§crlbo qn la p.esents póliza,
dgsde elf¡n del úlümo alta hospitalaria por la cual el asogurado hubiese
estado perc¡b¡sndo la corrGpondlonte prostac¡ón s¡empre que la
enfsmodad causente see la mlsma qu€ originó la Hogpital¡zac¡ón quo dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parto de esta póliza. Cuando la
Hospltalhaclón Subs¡gu¡ont€ se d6ba a una Enfsmsdad dist¡nta la
aseguradoB proc€d€¡'á nuevamento al pago de pEstac¡onss cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡as naturel€G in¡nteffump¡dos 3¡n gñcontrarse gn

siluac¡ón de Hosp¡talizacióñ,
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡cntos deb¡das a
causas accldontales no habrá p€riodo ds cárenc¡a.
4.. DESCRIPC¡ON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S 4., garanti¿a en los

términos previstos en esla Pó{¡za, los rjesgos que a continuac¡ón se indic€n
leniendo en cuenta la situaoón laboral del Tomador/Asegurado en el momenio
en elque se produ¿ca elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A [os efectos de la preseíte póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo trabala.
remuneradamente por oJenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50yo y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepcióñ de los funoonanos públicos, quel

a) L¡evar trabajando durarle 6 meses conlinuos con un contráo labo.al de
duración indefnida en la emp¡esa en la que cause baja, con unajomada no
infer¡or a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el SeMcro Público de Empleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando activarnenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo p.estación públ¡ca por desempleo del Servicio Público de
Emp¡eo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que en el momento cle ¡ncurir en la sfuación de Oesempleo. el
asegurado se encuenfa cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenoa de contingencias comunes. dicha
preslación se asimilaaá a efeclos de esla gararfía, a la Preslación de
Oesempleo en su nivel contfibdivo
4.1.1. PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cáda periodo

comp¡eto de 30 días naturales consecutir/os en siluación de desempleo de¡

Tomador/Asegurado, computados a parti¡de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no permansger log 30 dia3 consscut¡vog sn
s¡tuac¡ón ds Pórdida lnvoluntar¡a del Empl€o, la Entldad Asqguradora no
abonará canüdad alguña.
La suma aseguEda se abonará al Beñeficiario dFignado en la presente
Pól¡za con el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos allomos
en total y s¡smpre que d¡cha situac¡ón ds d6smplso ocurr¿ durante la
v¡genc¡a d9l seguro, haya transcurido el p€riodo de carencia, y se
produzca por alguna de las slgulenles c¡rcunslanc¡as:

E¡!iogé!-f&le.8e!4i!i[3!e.Iq!:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.

b Por fallecimiento o incapacidad del emptesado ¡ndividual, y siempre que

eslas causas determinefl la exliñciÓn del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo
d. Por despido o exlinción delconlrato basado en causas objelivas.

e. Por resoluc¡ón voluntana por pade del Asegurado Únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (mov¡lidad geográfica). 41.1

aparlados a), b), c) d) y f) (mod¡ficaciones sEtanciale§ de las condiciones

de lrabajo). 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que §e ve obligada a

abandona. su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y

4S.1 j) (eflinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de oclübrel
f. En vinud de resoluoón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürlud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la milad, at menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una acliv¡dad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los lérmiños descritos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIOHES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do dqsped¡do y ng reclame en t¡smpo y forma
qportunos contra la declr¡ón €mpfg3arial, galvg por extinc¡ón ds
contrato der¡vada d€ oxp€d¡enE de r€gulac¡ón do €mpleo o do
despldo colecüvo o basado en las c¿usss ob¡eüvas prov¡stas en
elarticulo 52 del Est tuto de lor frabajadores (R.O.L.22015 de
23 dé octubre).

b) Cuando su contEto ds trabajo s€ efinga pgr jub¡lación dgl
empresario empleado¡ ¡nd¡vidual dql Tomador/Aaegurado o por
gxplración dol tiempo convenido y/o final¡zác¡ón ds la obra o
serv¡c¡o objeto del conlfato.

c) Los trabajadores ñjos ds carácter dbcontiñuo en los peíodos
en que carozcan de ocupac¡ón elect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el dÉpido pol
Sentenc¡a ñrmg y comun¡cada por ol omploadú la fecha de
rolncorporación al trába¡o, no se €i9r?a tal dgrecho por parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en au caso, de las
acc¡ones prsvbtas sn la lsgislac¡ón vigsnto.

e) Cuando ño hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caao sn quo la opción sntrc lndsmnhac¡ón o readm¡s¡ón
cor6pond¡qra al tfab4ador o se estuv¡era en excsdsnc¡a y
v€nc¡ora El pelodo fijado pará ¡a mbma.

q La ext¡nc¡ón del contrato laboralduranle el por¡odo do prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y el parq parcialcqn una r€ducc¡ón ¡nferior
al 5l)% de su jo.nada laboral, o cuando la lndemnizaclón por
dosp¡do cons¡sta en una renla t€ñporal pagadoB oñ mom€nüo
del dssp¡do hasta la fscha en la quo e¡ trabajador accoda a la
Jub¡l.clón (pr€iubilac¡óñ).

g) S¡ sl fomador/Assgurado üens derecho a pe.c¡b¡r un salario por
parlo dal eñplgador, 5s cxcoptúan de esto supu6to lor
complsmgntos salarialss pactados coleclivaménts en los
gxp€diontq! de lulperr3¡ón dol conkato,

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndomn¡zaclón sea menor dol 50% de la
legalmente establecida-

¡) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amonto su puesto de traba¡o.
j) Cuando la sxt¡nq¡ón d€lcontrato sEa dsclarsda prqcadorfs pgr

sentsnc¡a frme, o sbndo asl notlfcado al Toñado/Asegurado
por parte del smpresario, Egte no haya rgclamado en tiempo y
foma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo dol nivel contribut¡vo del
Sorv¡cio Público de Empleo Eltatal (on adolante SEPE).

l) Si la pre6taclón do oe3emploo de nivol contrlbutlvo dol SEPE se
rec¡be en torma de pago ún¡co.

m) Cuando el fomador/Asegurado 6e acola voluntadamonte a un
Exped¡ente de Regulac¡ón ds Emploo.

n) S¡ la Rglac¡ón Laboral del TomadorlAsegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito lamiliardo ésts hasta el3egundq
grado de consangu¡nidad o af¡nidad, asi coño en los caso3 on
quq el Asegurado o un famlllar suyo hasta ol soguodo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer gr€do de af¡n¡dad fuera el
adminigtrador dg la omprega; y tarñbión s¡ el
Tomador/Asegurado fu era socio con presencia o rsprssgntac¡ón
directa on los órganos d,e admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. IHCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (siluac¡ón lfs¡ca reversible) del estado de salud del

Iomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un a@idente o

enfermedad, y que dete.mina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada

ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al nesgo de incapac¡dad temporal el

Tornador/Asegurado que en el momenlo de iñcuniren dicha situac¡ón twiera la

condicrón de aulóñomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimeñ General de la Seguridad Social, trabajadores
por cueria ajena con un contrato laboraltemporal trabajadores por cuenta ajena
coñ un contralo laboral ¡ndefinido que no eslén cubienos por la garantfa de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionados públicos, s¡eñpre que el
accidente o la enfennedad que defl lugar a la relenda incapacidad tengan su

ofigen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiu¡cio de lo
eslablecido respecto al peflodo de carensa.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, siñ sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácterevolutivo nisertilulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
¡I,2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicjario la Suma Asegurada, por cáda
pelodo clmplelode 30 dlas consecutivos en siluación de lncapacidad Tempor¿l
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuÍido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos §ucesivos poaesta preslación se reálizarán por cada peiodocomplelo de
30 dlas nalurales consecutivos en los que el Tomador se encl¡entre en dicha
sfuacjón. De no permanecer los 30 dlas conseculivos en situ¿ción de
lncapacidad femporal, la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguña.
El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su laabajo/ad¡vidad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal clración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por orenta propia, y lambién si su estado pas¿ a ser de
lncapac¡dad Permanente en los ténninos descrilos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo czso la suma asegurada, aun
cuando el T0mador/Asegurado padec¡era varias enferñedades almismo tiempo
o sobreviniera a una núeva enfermedad a la iflicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmile máximo de 12 pagos consecL¡t¡vos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa duranle la vigenq¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lñgreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecam¡enlo hospilálario en condic¡óñ de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a lralamieñtos médicos
o quirurgicos.
Eslarán cubiedos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡eslro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuñtaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por dlenta
ajena

. Que estén en bueñ estado de §alud, que no estén en el momento C,e la
conlratación de baja laboralpor razones desallrd, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión

,I.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefic¡ar¡o de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos ¡os e¡ periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 días naturales consecltivos dicha situación. Oe no
permanocer los «) d¡as consocut¡vo§, en 3ituac¡ón de Hosp¡talización, la
snüdad asegurado,a no abonará cantld.d alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario desig¡ado en las presenles

Condiciones Particdares con el límite máximo de 12 pagos conseculiw§ 0 30
pagos allernos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporai

ocúÍa durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de c€rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle. no se pagará prestación alguna en aqLrellos siniestos que

resulten o sean consecúencia de las sigúentes situacionesl
a) EnGrmedad6, les¡ones y compllcac¡on€§ cauaadas directa o

¡ndirectamente por voluntad dol Tomador/Assgurado o
dgrlvadas d€ Ia real¡zac¡ón de actos notoñamsntg lemefario3
que srtrañen gnNqr r¡8gos para la salud.

b) El smbarazo, pafto o aborto as¡ como los psr¡odos de descángo
vq¡untario y qbligatorio que procedan en caso do mate.n¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asagurado se oncuontre
bajo la ¡nfluenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacisntes;
los que ocurran en ostado de perturbac¡ón mgntal,
sgnambul¡9mg q en d6alig, lucha g riña, €xceplo qa3o probado
do logitlma dofonsai así como lo3 derivados dg una actuación
del¡cüva del fomado/Asegurado, declarada jud¡cialmentG, o su
res¡slencia a ser delen¡do.

d) Cualqulor enlorllredad, dol€nc¡a, estado o losión por la que €l
Tomado/Asegurado haya roc¡b¡do diagnósüco y/o tratamionto
de un médico gn los 12 msses antsf¡ofe3 al in¡c¡o ds la cobenura
ds la prss6nto Biliza con antodoridad a la contratación a la
pól¡za, asicomo las sgcuelas prcducidas por gllas, as¡ como los
defectos ds nac¡miento y las onfermedades con[Én¡las.

e) Las intervgnciongs qu¡rúfg¡cas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odontológ¡co3 que ño seán ss€ncial€s por razoñes méd¡cas y
sean demandados por el fomador/A§egurado por Ézone§
psicológ¡cas, psEonales y/o sstát¡cas, sismprs qus no se dsban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la

fecha de ofocto de la cobeÉüra delsgguro.
0 Dolor lumbar, csrv¡c¿|, doÍsal, sacro y ciático, as¡ como

cualquigr otro proqego patológ¡co que lerga como
man¡tustaclón única 6l do¡or, salvo quo exiatan ev¡doncias
ob.igt¡vadas por €§tudios médicos complement2rrios
(rad¡ologias, gammagrañas, escángrss, T.A.C, etc.) que
demuestreñ h ex¡sterc¡a de alt6racion6 y les¡ones que
just¡fiquen eldolor causa do la iñcapac¡dad temporal.

g) Cefalgas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentáles, ¡ñcluyendo el
6trés, anc¡edad, depres¡ones y afeccionG sim¡larqs, aun
cuando d¡chas enfDrmgdadq6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y trátadas por un médlco oGpeclaliste
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlormedados o lo6¡on€! der¡yadas de la pfáct¡ca
prolee¡onal dg cualqu¡Er dsporte, de la p.rticipación en apusstas
o competlcionss, y de la práctica como afic¡onado o protes¡onal
do act¡v¡dados de alto r¡esgo, asicomg los accidEntes derivados
de la conducción de vohículos s¡n el correspond¡ento perm¡so
exp€dldo por la áuto¡¡dad compotente y los accident s aárgos a
oxcspc¡ón dg los vu€los cqmercial€§ en linea regular autorÉada.

i) Las curas ds reposo, tsrmales o dl€téticas.
j) Aqu€llos Asegurados que e§tón perc¡b¡ondo una pons¡ón d€

¡nval¡dez o que q¡tán tramitándo en el mornento ds la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapac¡dad permaneñto ahsoluta,

4.5. II.¡COMPAfIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cob€rturas dq Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tcmpor¿l
y Hospltal¡zac¡ón son €xcluyentos eñtro si dopond¡ondo de la situación
laboral on la quo se encuentre sl Tomado/Aaogurado en el momerllo de
producirse el s¡niostro, por tanto cuando un TomadorlÁsegurado osté
cubl€rto por Pérd¡da lnvolunt¿.ia del Empleo no podrá estar cub¡orto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón € ¡gualmente on el rEsto dg
los supuestos €o qus el fomador/Asegurado puoda qstar cubiefto por
lñcapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de tas prestacjones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o tncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indjrecta de:
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l. Los rbsgos extraqrdinados sujEtos a rscargo obllgatorlo a fávor
del Consorclo do Compoñlación de Seguros,

2. Los que ño den Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do doclaEclón of c¡al d€ guerra.
4, Las consecusnc¡a dir€ct¿i o indircctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucloar o contaminac¡ón rad¡act¡va
5. Su¡c¡d¡o o la lantaüva del m¡smo durante la primera anualldad do

segurc.
6. Los s¡nieskos causado6 lnt¡gnclonadamentdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las cons€cuqnc¡as de un
acto dE ¡mprudencla teineraria o negl¡gencia grave dsl
Tomador/As€gurado, dsclarado ñl lud¡clalmente.

7. Los s¡n¡estros ocun¡dos como consocuenc¡a de t€rnbloreE d€
t¡sna, grupc¡on€9 volcánicas, inundac¡one3 y otros úonómsnos
s¡smico€ o metoorológ¡cos dg carácter extraordinaío.

8. Los produc¡dos antgsd€ la primera pr¡ma pagada.
g. Los Cal¡fcados por el gob¡gmo ds la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole asicomo ep¡domiG y pandeñi€.
'10. Las consqcugnc¡as dE guqras o dq otra6 clrcunstancias

sxtraord¡narias y aquéllos otros supusstos que ts¡lgan la
congid€rac¡ón de fue¡za rnayor de acugrdo con lo pfev¡sto gí el
artículo 1,105 del Códlgo Clv¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en ta Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a digposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic€ción de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momenlo legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberáñ hacerse efectivos po. el Tomador/Asegurado.

Con carácter genera¡, y salvo pacto en conlrario eslablecido en la pólÉa, el
abono de las primas se realizará rnediante domic¡liación bancada de los reobos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegúrado deberá entregar a la Entidad
¡usegurac,ora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobroG. Será poÍ cLrenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, elseguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la poma única podrá realizar las

modil¡caciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modmcaciones

una vez notifcadas y aceptadas por la Ent¡dadAseguradora en uñ plazo má¡omo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
d¡a de la solícitl¡.
Anulación dsl Sggurq. Cuando se realice la amorlización lotal de la operac¡ón

de fnanciación ünculada al seguro dará h€ar a la ext¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondierfe a los rec€rgos e
impuestos satisfechos. Una vez reali¿ado el extorno de la prima, la Enlidad

Asegúradora quedará liberada de su obligacjón en cáso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de seguro.
Modlf¡caclón de la suma assgurada La amortización anticipada parcial de¡

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la paíe de la

pima no consumida correspondiente a la parte amodizada aritic¡padarnente del
préslamo menos el importe corespondienle a los recalgos e ¡mpuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por resto del

importe del préslamo pendiente de amortizar.

La Entrdad Asegúradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliz¿ lras la amorlizacún parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operaciÓn de fnandac¡ón

vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a io anlerior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlraiaciÓn sumada al nÚrÍ¡ero de

años de duración de la operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 año§.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las preslac¡ones cesará en
el momento en que tenga lúgar el primero de los siguientes eventos:

a) La fscha en la cual iodas las cartidades debidas por ol To-
mador/Asegurado a la snüdad prestamlsta por el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a osta póliza de segurofusrEn rs-
ernbolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fscha detom¡nac¡ón del Contrato dq F¡ñan-
ciac¡ón vlnculado a €sta pól¡za, aunque no so hub¡oran re-
embolsado todas las cantldadG debidas €í virtud del
mismo.

c) La lecha en quo €l Contrato do F¡nanc¡.clón v¡nculado a qrta
Póliza do s€guro termlns po. cualquier ca!¡sa.

d) La fecha en la cualslAssgurado alcanca la €dad d9 65 años,
o oñ la focha 9n la que se c€se en toda acliv¡dad pfofes¡onal
¡Emune.ada, o en la lecha ds jubilación o ds projub¡lac¡ón
cualquiom que sea su cau!!a, gxcgpto para la garantia de
hospltallzaclón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o do doclaEcióñ del estado de lñ-
capacidad Pemanente del Assgurado en cualqu¡era de sus
grado§ o Gran lñval¡d€Z.

f) La fecha en la que ae produzc.a una subrogación, ces¡ón dg
la pos¡c¡ón o cualqu¡or transmis¡ór de los derechos y obli"
gac¡ones de las partss qu€ inte ¡enen sn sl Contrato de F¡-
nanclac¡óñ.

g) As¡m¡sr¡o, la cob€rturE tg.m¡nará sn la fscha en la qus ol
Asggurador haya pagado ol número máximo do Prostac¡o-
nes consecuüvaso altomas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérdida Tsmporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han ñ.lado €n esür póliza.

10.- CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Elcontrato de segúro só¡o podrá ser rescind¡do en elsúpueslo de amortizac¡ón
lotal anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se encuentra viñculado
el seguro. En eslos casos se proc€derá segúñ lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Partiq]lares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora. devolüéndose la
pane de la prima no consumida coÍespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momeñto elinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato eñ los siguienles casos:
. Por agravacióñ del nesgo. Una vez comunic€da esta circunslancia a la

A"seguradora, ésta podrá proponea una modifcación del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cua¡es y en los ocho dfas
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rcscindir el coñlrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes. a partü del dia en que lwo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformilad con lo establecido en el artícu¡o 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tonador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorliene derecho
a resolver elcontrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de $u obligación.
Si elcontrato no hubiere sido ¡esuello o elinguido conforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

día en que el lomador pagó su prima.

De acuo.do con lo establocido en el art¡culo 22 de la Lgy de Contrato de
Seguro las partgs pueden oponer6€ a la próÍoga del contrato msd¡añte
una not¡ficac¡ón e3crita a la otla paft€, efsctuada con uñ Plazo d6 do§
mes€s do.nt¡cipac¡ón á la conclusión del pqríodo dsl 3sgurc en cuBo
cuando la gpos¡ción a la prórroga se. sjorc¡tada por la Enl¡dad

Aseguradqra o b¡en con un mes do antslación cuando la oposición a la
prórogá saa srecutada por el Tomador/Assgurádo.
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11.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sie¡ pago de la prima única no §e ha

hecho efectivo
lgua¡rÍente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el

fomador/Asegurado, deberá lacil¡tar el reobi o Émprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Asegurado¡a garantiz¿ el abono de las prestaciones cont.atadas en

las co¡diciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados v¡siteñ al Tomador/A.segurado, debiendo permdir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, mmo cualquier
averiguación o comprobación que la Edidad Asegúradora considere necesaria

El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunqa al cobrc de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible elllevarlo a c¿bo porla oposiciÓn del

médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Ternporal.

La documentación que la compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c€so

de sin¡estro es Ia siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aportura del s¡n¡gstfo
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Cala de noffcacióñ de despido de la empresa, en papel de la ernpresa y

debidamente ñrmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente frmado y

sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnazación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente lrmado y sellado.

- Justmcante corespondiente al ingreso de la indemn¡zación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demand¿ y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E.. aL¡todzación administrativa y comuñicacióñ de la

empresa al tEbaiador.- Carl¿ del SPEE aceptañdo el pago de la prestacrón con el periodo
aeconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.. Cualquier otra documenlaoón suslrluirva de la anlenormente relacrcnada o
que sea ñecesara para venfrcaf su v¿|dez o alcance.

En la qgñt¡nuación del s¡niest@
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aciualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
I'{CAPACIOAO TEMPORAL
En la aoertura dsl Sin¡estro:
- Copia legible de¡ DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (lrabaiadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionario§) o en caso de aulónomo. documento
acreditativo de estar inscdto en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad Iemporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 dlas en ¡ncapacidad.

- Historial Clinico o Cert¡f¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En e¡ certif¡cado
se hará constar especff¡camenle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anteior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterjor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciale$ y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslilul¡va de la añteiormenle

relaoonada o que sea necesana para verificar su validez o alcance
En lá coñliñuacióñ d€l siniastro:
r---FrGs de con-firmació-n cie ]-a baja penódr.os.
- Recibo del préstamo pagado delmes que correspoñda
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡egtro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE
' Vida laboral aúualizada y complela o en caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencra de situaciones de alla emit¡do por la
fesorerla General de la Seguridad Social

- Parte de hospilalización con especifcación de la hora de entrada y salida
del cerfro hosp¡lalario quejuslifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Cl¡nico o Certificado f¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará coñslar especlfcamente si exi§ten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de la§

m¡snas.
- Además de lo anteior eñ caso de Accidente cop¡a completa de las

diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cerlifcado emilido por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia lecha del siniestro.
. Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otra documentación suslitLfiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficaI su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol sin¡ostro:
. Partes de hospilalización periódicls.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elecc¡ón

contra el TomadolAsegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle

salisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las prrEbas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Eleneficiario. En caso de que no se entregara dicha

docLrnentación. elAsegurador no eslará obligádo a págar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Enl¡dad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinefltes prlrebas de
que el TomadolAsegurado se halla en algunade las situac¡ones de lncapacrdad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la de,lnición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites eslEblec¡dos en
la página primera de las presenles Cofldic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de redamación desde
el momenlo eñ que se encuentre eñ situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolontaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluacióñ de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón.

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha s(uación.

. La fecha en que a Entidad p.seguEdora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitali¿ación que se han fijado en esta pól¡za.

Las Preslaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Eñtidad
Aseguradora al Benefciario establecido en ¡as presentes Condic¡ones
Part¡cula re§.
12.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclEmaciones será el prev¡sto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concofdantes.

'12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefciario o los
Beneticiarios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio
en el Po de la Caste¡lana no 44, 28046 lvladrid y con página vreb:
www.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesioña los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
lram¡lación de quejas o ¡eclamaciones ante el Seav¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamacrones. previameñte por escrto alÁrea de Proiección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente eslablecido s¡n que haya sido resuelta
por ¡a Entidad.

12 4 ElÁrea de Protección delClienle de CNP PARTNERS, domiciliadoen
Carera de San Jerónimo,21 - 29014 MADRID, y dirección de correo
electrónico protecciondelcliente@cn!oariners.eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.
domiciliado en oryelázquez no80, '1oD. 28001 Madrid Tfno. 91 3104043
- Fax 913084991 reclamaqoñes@dadefensor orq. La enlidad
a§eguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resolucjones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el .ecurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos.
nia la protección administrativa.

El Areá de Protecc¡ón al Cliente. actuará en la resolucrón de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en §u Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la \4eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facifilado en cualquier momento.
13,. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECC¡ÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con ¡o preüsto en la nomaüva apl¡cable en materia de
protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/673 det
Parlamento Europeg ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección
de las persoñas físicas en lo que respecta altratamiento de dalos personales y
a la lib¡e circulac¡ón de estos dalos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infonna al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORTIACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Rosponsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo: ;nformácrón adicional
Final¡dad del tratamiento do sua datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+rnfo: infomecrón ácl¡clonel

Legllmación pará gl tratamlgnto de sus datos
Lá bas6 logal para el tratamiento de sus datos €6 h gjocuclón dol contrato
do seguro en los términos quefguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Contrato do S€gufo y Ley d€ Ordonác¡ón, Suporvis¡ón y
Solvonc¡a do entidados asoguradolas.
+info: rnformación adicional

Ogstinatarios

Sus datos podrán ser comunicádos a:
r' Re¿seguradorasy/oCoaseguradoras-
7 Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con e! contrato de seguro sLscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
Pannes para la prestación de algún servicio relacjoflado con su contrato.
empre§as tramitadora§ de §iniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicios, peritos, etc.-), con los qL¡e CNP Partr€rs se
comprornete a suscrib¡r el corespond¡ente coñtrato de lratamiento de dalos.

r' Med¡adores (agenles y/o coredores) que hayan inlervenido en la mediación
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaño para el cumplimiento
de l¿s obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para gestión administraliva y geslión

central¡zada de reqrrsos informáticos.
fransféroncias lnter¡ac¡onales pfevistas: Salesforce.com EI¡EA Umited y
empresas del Grupo Sal€sforce. Salesforce es una empre§a proveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Parlners.
+info: infor¡ación adicional
Osrochos
Acceder, rectifcarysuprimir los datos, así como otros derechos como se expl¡ca
en la infomac¡ón adicional.
+info: información adicional

I'{FORfIIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablq dol lfalam¡enlo de sus datos
Oatos de Contacto:
Dom¡cilio: Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madnd
Teléfonor915243431
Correo Electrónico: aleñcion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos: CpqSslo§lppg4lgs§!
Final¡dad dol lratam¡onto

¿Con q!é fnalldad tratamos sus datos?

En concreto denlro de la 'Finalidad Priñcipal", los Datos personales seráñ
tratados para:
. Valorar. seleccionar y la¡fcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados §us datos para e§te fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimienlo del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administratavo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciores jurfdicás de las partes bajo el m¡smo;. Presenlar alcobro las pr¡mas qLre deba abonarelTomador bajo elconlrato
de seguro y emtr recibos relalivos a las mismas.

. Tramitac¡ón de los s¡niestrgs (¡ncluyendo prcstac¡ón de servicios por
lerceras empresas contraiadas por CNP Partnes para elcumplimiento del
conlralo de seguro, la perilación de lo§ daños y en §u caso, liqu¡dac¡ón de
los siniestros a travéS de las empresas a las que se hayan externalizado
tales lunciones):

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, sinieslros, proüsiones técnicas e inversioñes;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencja y posible fraude deforma previa
a la susqipción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo. induyendo, habida cuerfa del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos PeEona¡es
con fichercs comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones prevtstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al fomador O qlando su
tratamiento eslé basado en una habilitación lesal;

. La real¡zac¡ón de estudios de técnica aseguradora en añálisb de mercados
objet¡vos y perfilados con fines acluariales para la deteminacjón de la prima
en la suscripción del contralo de seguro:

. Gestionar, en su caso. de forma c€ntrali¿ada los recursos informát¡cos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
l¡nes adminislrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pelenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicac¡ones cornerciales sobre los produclos de CNP
Partnec similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicioñel€§ podémos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sr$ datos podrán ser tratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios éleclrónicos, asl como
informacjón sobre productos distintos a los coñtratados, informac¡ón sobre
las acciones de marteting que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyectos, sorteos, concull¡o§, evenlos de
cualquier tipo y temátic¿), la realazación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perñles con fnes comercjales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c¿so_ y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ouranto cuánto üempo tratareflos sus dato§?
Los datos peBona¡es proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, Salvo que revoque su consentim¡enlo o se hubiera opuesto
con antefioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseñacióñ lega¡mente establecido. Puede @nsullar en qJalquier momento
dichos plazos enviando un coreo ebclróñico a qlalqu¡era de las direcciones de
coreo electrónico e-Btablecidas eñ Datos de contacto del Re§pon§able de
Tralamiento.
/ Si ha dado su con§eñtjmiento, podremo§ tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicoG, asl como
informac¡ón sobre productos d¡stintos a los contralados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y lemálica), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de ne\¡6letlers (todo ello incluso por medios eleclróníc¡s).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elabomción de perñles
con ñnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones cornerciales, di§eñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos añteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solic¡te su oposición de conforñidad con lo establecido en

el aparlado "Oerechos: ¿Cuáles son sus deÍechos cuando nos facilila sus

dalos?" ind¡cado en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos

¿Pol qué podemo§ tralar sus datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de ¡egativa a fac¡litar dichos datos o a q!¡e sean tratados, no será pos¡ble

la celebración del conlralo de segúro y/o gestión del contrato.

Adicionalmer(e, sus datos serán tratados por los siguientes molivosl
r' Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlne6 por medios electrón¡cos asícomo informaciÓn

sobre productos distinlos a los contratados, para ¡nlormarte sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán igurar campañas, proyeclos, sorleos,

concursos. eventos de cualquier t¡po y lemátic¿) y/o realización de

encuestas de salisfacción y ne!€letters (todo ello incluso por medios
electón¡cos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de pemles con fines comerciales y de marketing con elobjeto
de cor¡ocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos lralar sus dalos para el cumplimienlo de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que al contrato de
seguro st§crito. entrE otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supeñisión y Solvencie de Entadades Aseguradoras y su Reglarnento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stanc¡a

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la D¡rectiva 2009/13UCE, así

como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, D¡recliva UE
2016/97 sobre distribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamenlales relalivos

a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlac¡ón de los

cornpromisos por peris¡ones de las emprcsas con los trabajadores y
benefciarios, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legitimo por
pafte de la aseguradora.
Dg6tinalarl06
¿A qu¡én 59le va a comun¡car 5u3 datos?
Además de Io indicado, siha ac€plado la cláusula de comunicación de los datos,

s!§ dalos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que pertenece CNP
PARTNERS para ofecerte información comercial sobre productos de seguro,
inlermediacióñ a travé§ de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
a@iones de maúeting (entre las que podrán fiourar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cuahuier tipo y temática) así como eñvlo de
nev6lettefs, por cualquier medio (enlre otros, po§lal, leléfono. e-ma¡f):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUNON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€plado está cláusula, sus daios únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión dB c€rtera.

tusión, escisión y trañsformación.
La lransferencja lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solose llevará a c¿bo siemprey cuando las mismas estén induidas en elámbito
de Ias Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolección equ¡parable al español y contarán con todas las garantias y

medidas p¿ra salvaguardar la seguridad de sus dato§.

Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra ueb:
https J,vww.cnppartne¡s.es/politica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡ta sus dalos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
pefsonales que les cúncieman o no.

Las perconas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(d€recho de acceso) asi como a solicrtar la rectificación de los dalos inexaclos
(derecho de rectificác¡óñ) o en su caso, su supresión qrando, entfe otros
motivos los dalos ya no sean necesaños para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡lar la limitacióndel
tratam¡ento de sus dalog, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En deleíÍ¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos Elacionados con su
s¡tuac¡ón partlcular, los ¡nteresados podÉn oponorso al tratam¡onto d€
sus datos. CNP Partnors dsiará do tratár los datos, s¿lvo qu€ obsdszcan a
motivos leg¡t¡mos o elEjerc¡c¡o o defensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo. t¡ene derecho a revocar su consent¡mento (derecho de
revocac¡ón d€l consont¡m¡6nto)
En elcaso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora

{derecho a la portab¡lldad de 106 datos), se podrá realizar, pero síempre que
cumpl¿n con los requisitos para que se pueda eiecúar la misma y siempre y
cuando la emp.esa a la cual deben ser comunicados sus datos ter€a operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a dáos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si pref¡ere enviamos su peticióñ porcoreo odinanol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuicio de Ateñción al Clienle
CaÍera de San Jerónimo no 21

28014 i.ladrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en codacto con nosoiros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiorEs o quiere presentar

una reclamación lo puede hace. a través de email
pfolecciondelcliente@cnDpartners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero dirig¡do al Área de Protección del Cliente En todo caso
puede acud¡r a la aoencia española de protección de datos que es la aLrtoridad

encargada de velar por el srmplimignto de sus derechos en esta materia. En su
página vveb puede encontrar infomación adicional y complementar¡a sobre
lodos eslos derec¡os, le adjuntamos un link a su página ücb:
https:/ ¡dvw.agpd es/portal$Ebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

NOI¡8RE DE LA ASEGUMDOF,T CNPPARINERS OE SEGL]FOSY REASEGUROS
r¡l! lAoO R E URoCAJA R LjFAI MEolAc L0 N opár.dr de 8aic.s¡suo. vi¡cürdo S L

SA dó-.1&.úCrer@5r Jema.2.. 2&t¡r¡e.dlr$J¿'
..údmu¡oén¿ .||¡o. 2 - 450Ca r0tE00 LESPATitÁl

¡¡IIIJRAL.EZ¡ D¡L RIE§GO Cl]']EfiO ib Vd.
coNCÉFIo Po¡ El CIJAL 9E ASaOUnA Por dsE p,op.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A COÑTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTlNTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Oobo autorlzár gl u30 do Sus datos de salud 6r c.go d€ sln¡orto. Dara la tramitáción. poritaclón v liouidaeión d€l mismo. dado qug de
lo contrar¡o no so podrá s¡scutar olcontratoi

tr Acepto confome a ¡o anterior al tratamiento de los dalos de sálud para la ejecución del conkato por la propra aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners pa¡a la tramitación y ¡iqu¡dación del siniestro.

Sr acepta lo sigurente, sus datos podrán ser lratados para remilirle ofedas come.qales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi como infor,
mac¡ón sobre ploductos di§linlo6 a los conlratados, información sobae las acc¡ones de marketrng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañ¿s, proyecios, sorleos concursos, eventos de cualquier lipo y temálica) la realización de encuestas de salis-
facción y envio de rews/etlers (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

fl Aceplo el lratamienlo de mis datos pa.a recibiÍ olertas comerc¡ales po. medios electrónicos. informac¡ón sobre prodüctos distrntos a los con-
tratados. sobre acc¡ones markeling, realización de encuestas de satisfaccióo y envio de ñewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)-

D Aceplo la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que penenec€ CNP Partners para flnes comerciales y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cüalquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfles con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidade§ y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones cometciales, diseñar produclos en base de dichas pleferen-
cias y nece§idades.

D Acepto eltratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiler con fines comerciales y de mad(et¡ng

El presonte contrato se rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTCULARES y por loe anoxos y Apénd¡ces qus emit t.
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el Contrato d€ Seguro, carec¡eñdg de valor y sfoclo plor separado. Las cláusulas de las
CONDICiONES GENERALES son desarrolladas y, eo su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de discrepañc¡a ontro lo
establocido en las CONDICIONES GENERAES y lo pactado en las COi{O|C¡ONES PARTICULARES, prevalec€rár é3tas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡gcrepanc¡a der¡ve ds pactos contra la ley, la moral o ol orden público, eñ cuyo ca3o se entenderáñ ñulo9 d€ pleno dorecho. lgualrl1€nte las pr€señt€.S
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tldas toñañdo como bas6las declarac¡on€s dsl tomador, ol cuesüonarlo médico o en caso do serasirequer¡do
por la compañ¡a asoguradora do acuordo coñ las pruebas qug sg consider€n nec€$rias para una correcta valorac¡ón dgl riesgo.
A los sfsctos ds lo d¡9pu6to en los articulos 122 y 124 del Roglamenlo de Ordeñacióñ, Superv¡s¡ón y Solvonc¡a de ls3 Entidades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, d€ 20 d6 nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador d€l seguro r€conoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con añtgrioridad a la colobaac¡ón del prDs€nle conlrato, Nota lnformat¡va comprEnsiva dg todos los aspsctos relaüvosal prgsenlE s6gufo
que se contemplan en los c¡tadqs preceptos reg¡ament¿rios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEÑTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIT1DO CON ANTERIORIDAD.

Lo¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 ho¡as inseparablss gxpgdldas por ambas caras, en VILLAREJO DE SALVANES a 15 ds Mayo de 2019

EL ASEGURAOO LA ENT¡DAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dorñínguez Vacas
D¡rEctor Géneral Adiunto
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> Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas de, Grupo al que perlenece CNP Partne.s. para que le puedañ ofrecet
infonración comerc¡alsobre sus produclos y servic'os. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (eñke okas, campañas. proyeclos,
§orteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y lemática), asi como env¡o de newslelterc, por cualqu¡er medio (entre otros, poslal, leléfono, e-
mail). +info: ¡nformacióñ adicionál



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dne.L Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Refercnce

CNP

206833081 000228000000463801

Nombre del Deudof/es
Name of the Debtor(5)

MARIA CONCEPCION GARCIA GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Nrlmero de cuenta IBAN del Deudor
Ac.oun( nunbet IB,AN of the Debtor

ES48 3081 0228 2322 5797 4911

SWFT / BIC

BCOEESMM()8l

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcac¡ón del Acre€dor

AvtSO TMPORIANTE: El dcudor q'¡.dá infoh¿do qu., .l ld.ntifi.¿dor dél Acrcedor rcfer.nci¡do €n elte Mand¡to pued€ dif.rir. po. el c¡mhio d.l Código de Negocio fsufljo)

delmlsmo, nlperjul.¡o ¡lguño.n lor ¡¡trr.r.r del dcldor.

Nombre d€ la callr y número
Street Name and numbe, ofthe Credkot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códl9o postal / cludad
Postal Codé / Ary
28014 |\4ADRlD

Pefs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediánte la firma del presente formulario de Ordeñ de Domicilaacióñ. usted auror¡za a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros,5.A. a envrar órdenes a su

eñtidad finan(iera. para adeudár en su (ueñta lo3 rmpone! que se devengleñ como consecuencia de este (ontrato y. ¿simisño, autoriza a su entidad

fiñañciéra para cargar en su cuenta l05 rmpoates debidamente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguro3 y Re¡leguros, 5.A. Como parte de sus dele(hoa, ol

deudoresrá l€gitimado al reembolso por su e¡tidad eñ los térñinos y (ondi.iones del contrato tuscrito con la mismá. L¿ solicitud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho semanas que sigu€ñ ¿ la fecha de ¿deudo en (uent¡, Pu€de obtener rnformaaión adrcioñal sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gn¡ñg ¡h¡t ñ.odat. fom, y@ ¿uthonzé CNP PAR.NER5.le s.gutut y Reesegurcs, S-A-¡osend ht¡rucllons ¡o your bank to deb¡¡ you account lhe emoun¡| ¡h¿¡ a..ru. e5 e r'ult

of fout ¡¡ghas, you arc ennl¿d to ¿ r¿tuod trcñ you bark undet th. t ms and .ondiaiodt ofyoul ¿gfemen¡ úhh yout bank. A .elu¡d ñust b¿ cla¡ñ¿d vf1h elqht t4ceks s¡af¡ng
lroñ th. d¿t¿ oD wh¡.h yoú zc.ou w¿t .lebke¿- yoú r¡ghB rcga.d¡ng rhÉ ñañdate are explainerl ¡n a ttaae¡nenl tha¡ you ca¡ ob¡a¡, f.on you. batk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fqe ofpayñent; Recuftent payñenl

Lugar F€chá (üDLlf"lAAAAr

DA'E (DDMMYYYY)

15t05t2019

Firna del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devotr4r ar CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2r - 28or 4 MADRTD

Please, retu¡n to Cled¡to¡ address

cN¡ PARTNERS OE SECU¡OS Y REASEOIRO§. S a - C¡re d. S Jsóf,ho 2r-2r0r.rVADR'OaESPAÑar-r -r.relizr:l4lxr F +r,¡er1¡¡1.r0r $\n cnppinw¡ c¡
RM dc nf.dñ¡. roño ¡ 3 r 9 r,br.r9rr.s l'.r.rL'b'o dú So'c.,¡dcr. rd,ó r9J ¡or¡¡'i!230 lrr. rl.Nlf A¿!ij$¡5 Cl¡. Adñ¡i DCSrP CorJe3r0t'l

Ejemplar para el Acrccdor



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Diect Ocb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ac¡ón
Mandate Refercnce

Nombfe del Deudor/es
Name of the Deb¡o1s)

MARIA CONCEPCION GARCIA GOMEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number |EAN ollhe Debtot

ES48 3081 0228 2322 5797 4911

SWFT / BIC

BCOEESMfrt0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

aVlSO IMKTR]ANTE: Eldeudor quldá ¡nfom¡do qu., elldentific¡dor delAcreedor ref.renci¡do c¡ .ri. M.rd¡to pued€ diferir, por €t (amb¡o d.tCód¡go d. N.godo tsufúo)

delmirmo, nipe¡ju¡cio ¡lguño.n los inl.r€tes drldeudor.

Nombre de la call€ y número
Süee¡ Nañe and number of the Cred¡¡or

cARRERA DE sAN JERóNrMo, 2r
códl9o postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firm¿ del preseñte formul¿rio de Orden de Doñi(¡liacrón, usted autoriza a CNP PARTNERS de kguros y Reaseguros, S.A. a €nv¡ar órdenes ¿ su

entid¿d fiñanciera, para adeudár eñ su clr€nta los importes que se devenguen (omo coñ5ecuencia d€ este contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad
financ¡era para cargar en su (ueñta lo5 importet debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguroa y Reaseguros, S,A. Como partp de sus derechos, el
deudor está legitimado al reembolso por !u entidad eñ los términos y condaciones del contraro suscrito con la misñá. La soli(itud de re€mbolso deberá
e[e(tuarse dentro de las ocho semaña! que siguen a la fecha de adeudo en aueñt¡. Puede obiener informac¡ón adicional sobré sus derechos en su enlidad

8y s¡gn¡ng rh¡t ñend¿te fotñ, foú ¿o¡hot¡zé CNP PARftl€RS de Segurs yneaseguros, S.a.¡o send ¡ntrt.to¡t to yoü¡ bza* to debú your¿ccouñt the amoun¡t ¡hat accrue as a ¡esut¡

fton Ih¿ daté oñ whkh youl ac.ount w¿5 déb¡¡ed. Your tughts ¡egading th¿ ñand¿¡e ¿rc erpl¿ned ¡ñ a st¿teñé thar you Gn obta¡d rrodyou. b¿nk.

T¡po de pago: Pago r€(urrente
Type of paymeht: Recufteñt pay¡ncnt

Lugar Fecha (DD[4r"1AAAA)

DA.E (DDMMYYYY)

1105/2019
l¿

t¡rma del deudor
ggnature of the Debtot

Ejemplar pan el Deudor

CNP

206833081 000228000000463801

Cl,l¡ P¡¡¡¡ttS O¡ SECUROSY *..
RM ikM.¡rdrórd4tlt.libmI991.É.3¡A.ll-ibÉd.Sd,.d¡d.r,lolio195hol¡rol32tU ld f.Nlf 
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PARTNERS
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tho,*.,, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóN DE pAcos

El presenle contrato de seguro se encueñlra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Conlralo de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidad€s aseguradoras y reaseguradoras, al Real Oecreto
1060/20'15, de 20 de Noviembre. de ordenaclón, supervjsión ysolvencia de las
entidades aseguradoras y ieaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
regrrá por Io convenido en la Póliza y en los restantes documertos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAO ASEGURADORAT Entidad que, a cambio de la pr¡ma, asume ta
coberlura del iesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las cond¡ciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisica o juridica que reali2a las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consistentes en, la presentac¡ón de propuestas de
reali¿ación de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fls¡ca sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jur¡dicas a qu¡enes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle al aniversario más cercano (anler¡or o poslerior) a la fecha
de efecto de contralación en la primera anualidad delseguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posterioÍes, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTAotÓN: Es et importe que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefcrario al acaecimiento de las contingencias prevrslas en la mrsma
POLIZA: Es el documento en dóñde se regulan las condiciones del seguro
En este caso concreto la póliza la compónen las presentes Condiciánes
Generales y las Condic¡ones Part¡cu¡ares donde se establece los llm¡les
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán pane de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenta,
elerna y ajena a la intenciona¡¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la pól¡za.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlías de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
2,. PERFECCION, fOMA DE EFECÍO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se pelecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas coñtratadas ño eñtrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡cioñes
Particulares de la misma. laanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los pe odos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Paniculares.
Do acuordo coñ lo establgc¡do en el aniculo 22 de la Lqy de Contrato
do Seguro las partos puodon oponerso a la prórroga del contrato
m€d¡ante una not¡ficac¡óñ gscrita a la gtra partq, efectuada con un
plazo ds dos mosos do ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl per¡odo dsl
sogurq en curso, cuando la opos¡cióñ a la prórroga rea ojorc¡tada pqr
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡9n con un me! de aítelac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la próraoga ssa s¡ecutada por sl Tomador/Asegurado.
En cualquier cáso la póll2a flnallzará al téfmlno de le anualidad eñ que
el A9€gurado cumpla los 65 años de edad,
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póllza lorá ¡ndlsputable tEnscurido un año dosds la fecha do
ofgclo d9 la mÉma. En las Condic¡onss Partlculares do la póllza se
podrá exprcsrÍ un plazo má! brgve trangcurridg gl cuál la pól¡za sea
¡ndlsputablo.
No obstante lo anterlor, el prqsente apañedo no será ds.pl¡caclón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡mlqñto do las obllgacionqs dql
Tomador o del Asegurado, espscialmente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la prlr¡a, on cuyo caso so tondrá on cuonla ¡o o3labloc¡do
en elapaftado 6 de las presentes Condlc¡o¡os Gongralgs. So dqscarta
¡gu.lmente la apl¡cación de e3i9 apartadg cuando oxista error en la
edad del asogurado.
4.. I¡ULIDAO OEL CONTRATO
El contrato de seguÍo será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perleccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente conlratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Partic¡.llares. Si por culpa del Tomador det seguro la
primera prima o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimienlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la masma a través de la vfa judicial.
En el supuesto de que la prima úntca no haya s¡do abonada, ta Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a ta Entidad
Aseguradora. la coberiura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si ¡a Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespoñdienle al
pe.iodo en cu.so Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con to
establecido con anlerioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veint¡cuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se eslablezca olra cosa, la prima
se entenderá aboñada en e¡ domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcActóN oEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso de¡ conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cúestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseg urador en elmomento de pe.fección del
contrato, o no habrfa concluido la firma del mismo o lo habría concluido en
olras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el día en
que la agravación ha s¡do declarada, proponeruna modiflcacíón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTom ador d¡spone
de quince dias a contar desde la recepción de esta propos¡ción para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parle del
Tomador, CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho piazo, rescindir el
contrato previa advertencia alfomador, dándole pala que conteste el nuevo
plazo de quince dÍas, lranscurridos los cuales y denko de los ocho
siguientes comunic¿rá al Tomadorla rescisión defin¡tiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el co ntralo Comunicáñdolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agrav¿ción del riesgo.
En e¡ caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sin¡estro. CNP PARfNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador lodas las ciacunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naturaleza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la pelección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorable§-
En tal caso, al final¡¿ar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse ei importe de la pr¡ma fulura en la proporc¡ón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en ca§o contrario a la resolución del contrato
y a Ia devolución de la diferencia entre la prima salisfecha y la que le hubiera
corespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.

7.- II\IPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercul¡bles que se deban pagar por
razón de este contralo, tanto en el presenle como en elfuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benel¡ciar¡0, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza. surlirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comun¡caciones
hechas a la Eñlidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que 5¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asfse real¡ce.
lgualmente el fomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficia.io podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Eñtidad Aseguradora se pofidrá en
contaclo con el Tomador del segurc en el dom¡cilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la ent¡dad en ei menor liempo posible
desde que se produjo el cambio
9.- ExrRAVio y oEsrRUcctóN oE LA póLtzA
El Tomado¡ del Seguro deberá comun¡car a la Entidad Aseguradora
medianle carta cenificada elextravío, el robo o la destruc4ión de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
ro.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTEGCIÓN OE PAGOSPARTNERS

11.. TRIBUNAL COMPEfENTE
El presente conlrato quedará sometido a la lurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tr¡bunáles del domrcilio del aseaurado
12-. CLÁUSULA DE INFORMA-CIÓN SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la nomativa apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y especjalmenle en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relatiw a la

proteac¡ón de las personas ffsicas en lo que respecta al lratam¡ento de datos
personales y a la libre circutación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. infoma al fomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo
siouienle:
INfoRiIIAcIÓI{ BÁsIcA SOBRE PROTECCIÓt{ DE DATOS:
Rgsponsable dol tratamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo infonnac ón adicional
F¡nalirad del tratamlento do EUs datos
F¡nal¡dad Paincipal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+inf o: infomación adicional
Logltlmaclón para el t.atem¡snlo ds sus datos
La base l€gal para eltratam¡er{o de sus datos €§ la siscuc¡ón d€l contratq
ds seguro en los lérminos que figurañ en las Cond¡ciones de la Póliza, asl
mmo en la Ley de Contrato de S€gurq y Loy de Ordonaclón, Superv¡sión
y Solvencla ds entldadss asogú?dor4¡.
+info: rnformación adrcional

Dest¡natarios
Sus dalos podrán ser comunie¡dos a:
,/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padne6 para la preslación de servicios relac¡onados

con el contrato de segurc sL¡scrito (por ejemploi proveedores de CNP
Parlne6 para la prestación de algún serv¡cio relac¡onado con su contBto,
empresas tramitadora§ de siniestros con quien CNP Partners h¿ya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
cornpromete a suscribir el corespondienle contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan interven¡do en la r'

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el qrmplimiento

de las obligacjones de sup€rvisión y/o para gestión adminisl.ativa y gestión
cent.al¡zada de recursos infomáticos.

Taansforoncias lntemac¡onalos prev¡stas: Salesforce.corñ El¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partner§.
+info información adicional
Der6chos
Acceder, reclifcar y suprim¡r los datos, así como otros derechos como se
explica en la información adicjonal.
+info: información adicion¡l
INFORÍI'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgsponsab¡e deltratam¡ento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 l¡adrid
Teléfonoi 915243431
Coneo Electrónico: alerrcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos:dod es@cnoparlners.eu
F¡nalldad dgl tratamlento
¿Con qué fnal¡dad tratamos sus datos?
En conc¡eto. dentro de la "Finalilad Priñcipal". los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tañfcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y mnveniencia, as¡

como en sLr ca§o mantener actualizados §us dato§ para esle fn,
. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguroi

' Gestionary dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasla la
extinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismoi. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el fomador bajo el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relal¡vos a las m¡smas;. Tramitac¡ón de los sinieslros (¡ncluyendo prestac¡ón de seMcios por
lerceras empresa§ contratadas por cNP PanrErs pafa el cumplimiento
delconlralo de seguro, la perltaciónde los daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
elemalizado tales funciones)i. Gest¡ón de queias y reclamacjones;

. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones téc cas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de fom¿
previa a la suscripcjón delcontrato de segurc o en cualquier momenlo de
la vigencia delm¡smo, incluyendo, habida cuenla del inlerés legítrmo qL¡e

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales cor fcheros comunes paia evrtar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que
ob¡¡guen a la Entidad Aseguradora a identiflcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perñlados con ines actuariales para la

delerminacióñ de la prima en ¡a suscnpc¡ón del mnlralo de seguro:
. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada tos recursos irformáticos

(aplicaciones, seMdores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
al qLre pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicacioñes comercrales sobre los productos de CNP
Palners similares a los conlratados a lravés cte correo poslaly/o llamada
telelónica.

¿Oué tratamientos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
,' Si ha ac€plado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre produclo§ distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qlre podrán figurar, campañas. proyectos, soneos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de
satisfacción y env{o de ne\4sletters (todo ello iñcluso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la e¡aboración de
peúlescon t¡nes comerciales yde mafieting conelobjelo deconocer§us
preferencias y necesidades y, en sú caso, y erire otras. adecuar las
corrluñicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

¿Durant€ cuánto tiernpo tretarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga
la relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera
opuesto con anlerioridad, en su cáso y una vez frnalizada. durante el plazo de
consefvación legalmente esláblecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electróñico a cuálquiera de las diteccioíes
de corrco elec.trónico establecidas en Oatos de contacto del Responsable de
fratamie¡to.
Siha dadosu consentimienlo, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como infomación
sobré produclos distintos a los contratados. información sobre las acciones de
marketirE que CNP Panne¡s vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar. campañas, proyeclos. soieos, conclrsos, evenlos de cualquie. tipo y
temática), la realización de encuestas de saiisfacción y env¡o de ne\ slelters
(todo ello incluso por medios electrónicos)-

" Si ha aceptado, podremos tralar sL§ datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de @ñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciories comerc¡ales, diseñar produclos en base de dicha§
preferencias y necesidades

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con lines comerciales yde marteling cor¡ el obielo de conoc€r sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras. adecuar las
conuni€ciones comerciales, d¡señar produclos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos páralos ante.iores podrán llevarse
a cabo hasta qLre nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en ei apalado "Derechos: ¿Cuáles son slls derechos c.lando nos facilila sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Lggtt¡mación para 9l lrataml€nto dg sus datos
¿Par qué podemos trahrgus datos pergonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución desu contralo de seguro. En
caso de negativa a facil¡tard¡chos datos oa que seankatados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicion¿lmenle, sus datos serán tralados por los siguenbs molivos:

" Si ha aceptado Ia dáusula deltralamiento de sus dalos para recibir ofedas
cdnerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como
infomación sobre produclos disliñtos a los conlratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figu¡ar campañas.
prolectos, sorteos, concursos, eventos de cuahuier t¡po y temática) y/o
reali2ación de eñcuestas de satisfacción y ne'rsletters (lodo ello incluso
por medios electrónicos) sus datos serán tratados para dichas
iñalidades.r' Si há aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de peñles con fnes comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su cÍrso, y entre otras,
adecuar l¿s comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades
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tñ*,",,. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccróN DE pAcos

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cwnplimiento de una obligac¡ón
legal, de acúerdo con lo establecido en la normativa que aptique al mntrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencja de Entidades Asegurádoras i su
Reglamento de desarollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercializac¡ón a distanoa de seMc¡os fnancieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón. de 10 de Octubre de 2014, por e¡ que se
complela la Direct¡va 2009/13€yCE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros. Reglamen[o UE. No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamenlales relativos a los produclos de invelsión
minorista ünculados y los produclos de ¡n\ersión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprLleba el
Reglamento sobre la ¡nslrumentación de los cornprom¡sos por pensiones de
las empresas con los trabajadores ybenefciarios, asícorno cualquier otra Ley
que se promulgue en un futu.o y que alecle at contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en qu€ exista un interés legitimo
por parte de Ia aseguradora.

Dgstlnatarios
¿A quiéri 5e le va a comun¡ca.sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de los
dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comercia¡ sobre
produclos de seguro, ¡nlermed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y
temática) asl como envfo de neursletlers, por cualquier medio (entre otros.
postal, leléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN ESPAñA.. AEIOYOU COM[/1UNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dato§ ünicarnenle los tendrá CNP
PARÍNERS,
A-si mismo, sus dalos podrán ser mmunic€dos en caso de cesión cle cartera,
fusión, esc¡sión y transfomaoón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llev¿rá a c¿bo siempre y @ando las mismas estén incluidas en el
ámbho de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas
las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la información sobre lransferenclas
inlemacionales que se vayan a realizar en un Írturo en nue$tra web:
https://v!!w. cnppartners.es/politica{e-pñvacidad/

Oerechos
¿Cuáles son sus de.echos cuañdo nos facilita sus datos?
Cualquier percona t¡ene derecho a conocer si CNP Parlners eslá tratando
datos personales que les concieman o no.
Las peBonas interesadas lienen derecho a acceder a sL6 datos personales
(dsrecho de acceso) as¡ como a solicitar la redifcación de los datos
inexaclos (d€r€cho do roctiflcác¡óñ) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerninadas circunstancias. los iñteresac,os podrán solicitar la limilación
dellratamienlo de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos
para elejercicio o la defensa de reclamaciones (defgcho a la l¡mitac¡ón del
tratañ iento).
En detem¡nadas c¡rcunstañcias y por motivos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡culaf, lo3 intoresadqg podÉn oponerse al lratamiento de
sus datos. CNP Partners dejará ds lratar los datos, galvo que obedezcan
a mot¡vos legit¡mo! o sl qlerc¡c¡o o d€fensa de pos¡bles ruclemacionss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad do 106 datosl, se podrá realizar,
pero siempre que cumplan coñ los requisitos para que se pueda ejecular la
misma y siempre y cúando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos teñga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se lraten de
seguros colectivo6).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e
mail: gdpr.es.peticion@cñpparlners.eu iñdicándono§ que es lo qúe neces¡ta
en relación con s!§ datos.

Siprefere env¡amos su peüción porconeo ordinario:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Je¡ón¡mo no 21
28014 [4adrid

Por favor. no olüde indicar que se pone en contacto con nosolros en re¡ac¡ón
a la prolecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondeldienle@cnppalners.eu o a tÍavés de un escñlo en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencja española de protecc¡ón dedatos que es ¡a autoridad
encargada de velar por el cumptimiento de sus derechos en e§ta materia. En
su página,áeb puede encontErinformacióñ adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsl 

^ ^¡¡/.agpd.e§/portal$ebagpdindex-ides-idphp.php

I3,- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 E¡ Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asi como sus derechohab¡entes. estáñ facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamacione§
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Pó de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página
Webr vrww dosfo.mrneco es/ amaciones/index asD conlra la
Eñtidad Aseguradora si consideran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

133 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y
tramilación de quejas o rec,amaciones ante el Señicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formu¡ado las
quelas o reclamaciones. prevramente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioradad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseglradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente eslab¡ecido sin que haya
sido resuella por la Enlidad.

13.4 El Área de Protección del Ctienle de CNP PARTNERS. domici¡iado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de
correo electrónico protecciondelclienle@cnDoartners eu tramitará y
resolverá cuañtas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, eñ primera instancia y kas su
resolución por dicho depanamento podrá seguirse la tramitacióñ añte
el Oefensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c^,/elázquez no 80, 1oD. 28001 [4adrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ
necesaria en la instrucción del procedimienlo de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clienle emila y que tengan c¿rácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de rcclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARÍNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
t¡-¡lela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡clos,
ni a la prolección adminislraliva.
El Area de Proteccrón del Cliente. actuará en la resolucrón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las
ofcinas y en la lveb de la Entidad Aseguradora. y que les será
facilitado en cualqurer momenlo

'r4.- CLAUSULA oE tNoEMNtzactóN poR EL coNsoRcto oE
coMpENsactóN oE sEGURos oE LAs pÉRDtDAs oERtvAoAS oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EH SEGUROS DE
PERSONAS
De co¡formidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modif¡c¿do por la Ley 122006, de
16 de mayo. el TomadoÍ de un contrato de seguio de los que deben
obligatoriamenle incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresaria¡ t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislac¡ón v¡gente.
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ffi**r*,
Las indeñnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
r¡esgos en ella situados. y también los acaec¡dos en elextranieÍo cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, seráñ pagada§ por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los correspondientes rec€rgos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesqo extraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conkatada con la enlidad Aseguradora

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujela a un
proced¡mienlo de liquidación ¡ntervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros aiuslará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estaluto legal. eñ la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes lenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicasi tempeslad ciclónica atfpica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sed¡ción, mol¡n y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas A.madas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcán¡cas y la
caída de cuerpos siderales se c€rtificarán, a instanc¡a delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslalal de Meleorologfa (AEMET), el lnstituto Geog¡áfico
Nacional y los demás organismos públicos compelentes en la maleria.
En los casos de acontecimientos de carácler polftico o social, así como
en el supueslo de daños produc¡dos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de pa¿, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jur¡sdiccionales y administrativos competenles informacióñ
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los quo no den lugar a ¡ndsmñ¡zación según la Ley de Contratg de

Seguro.
b) Los ocaslonados en peEonas aseguradas por contaato do soguro

d¡stinto a aquellos en que es obligatorio el rqcargo a favor del
Consorcio de Compensaclón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos amados, aunque no haya
procgd¡do la doclaraclón ol¡c¡al do gu6rra.

d) Los derivados de la gn€rgia nuclear, sin périuicio de lo establec¡do
en la Ley lz20l1, ds 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civil por
daños nuclearss o producldos por mater¡ales radlacl¡vos.

CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

D. SANTIAGO DOMINGUEZVACAS
D¡Ector GeneEl Adjuóto

e) Los produc¡dos por lenómenos de la ñaturaleza dist¡ntos a los
sgñalados oñ sl apartado La) anter¡or y, €n part¡cular, los
produc¡dos por €levación dol n¡vel tteát¡co, mov¡miento do
ladsras, desl¡zam¡ento o asontamiento de terrsnos,
desprondimiento ds rocas y fenómgnqs sim¡lares, salvo que ostos
fueran ocas¡onados m.nif¡eslemento por la acc¡ón d€l agua de
lluv¡aquo, asu vez, hub¡gra provocado on lazona una s¡tu.ción de
¡nundación sxtraord¡naria y se produjgran con carácter simultáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das on sl
curso de rcun¡onos y manifestac¡onss llevadas a cabo confome a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 do jul¡o, reguladora
del derecho de rounión, asi como durante el transcurso d€ huolgas
legalos, §alvo quo las c¡tadas actuaciones pudieran ser calificadas
como acontecim¡onlos extfaordinados de los soñaládos en el
apartado l,b) anterior,

g) Los causados por mala fo dol Asegurado,
h) Los correspondisntes a s¡n¡estros produc¡do8 antes del pago do la

primera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo 6tablec¡do en la
Ley d6 Contrato ds Soguro, la cobertura del Consorcio de
Componsación de Ssguros so hallo auspond¡da o el sgguro qucdo
ext¡ngu¡do por falta de pago de las priñas.

¡) Los s¡niestros quo por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por ql Ggb¡erno de la Nac¡ón como dg «catástrorq o calam¡dad
nacional»,

Erteñsiór de la cobertura
1. La coberlura de los riesgos elraordinarios alca zatá a las misma§
personas y las misñas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vrda que de acuerdo con lo previslo en el
coñtrato y de confomidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados. generen provisión malemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir. a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que Ia hubiera emitido deba tener
constituida. El impone correspondiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobenura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiano de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
antenores, o por la entidad Ateguradora o el mediador de segúros con
cuya iñlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier infomación
relativa al procedimienlo y al eslado de lramitación de los siniestros
podÉ reali¿arse:
- Medianle llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).
- A lravés de la página web del Coñsorcio de Compensación de
Seguros (vwvw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la iñdemnizacióñ: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante lransferencia bancaria

El presont€ conlñto 5o rige por las CONO¡CIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an6xos y Apénd¡c€ que em¡ta la
Ent¡dad aseguradora, que, eñ su conjunlo, constituyon el Conlrato de Sgguro, cárcciondo de valor y efecto por separado. Lag cláusulas d€ las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARICULARES, En caso de discrepanc¡a ontro ¡o
establocido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalsco.án éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scropanc¡a derive de paclos cont.a la lEy, la moral o el ordon público, en cuyo cá3o so 6nlsnderán nulog d€ plgno dorecho.
A los ofectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 121 dél Reglameñto de Ord€nac¡ón, Supervig¡ón y Solvgncia ds lG Ent¡dades Aseguradoras y
Rgas€guradoras, aprobado por Real Docreto 1060/2015 de 20 de nov¡enrbre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro,oconoce haber rcc¡bido, en Ia
m¡sma fech. y con antorior¡dad a la celebrac¡ón dgl presgnte contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al pr6ente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a,'t.42 de la Ley 26/2006 de lltedjación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamosl

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
conüactualmente obl¡gado a realizar achvidades de médiación en seguros exclusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a ios corredores de seguros de ráalizar
un análisis objetrvo. El Cliente tiene derecho a solicitar Ia reláción de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OB§V, el cllente podrá dirigirse a los
Dep¿rtamentos o Servicios de Atención al Cl¡enle de las Entidades Aseguradoras cólaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DG§FP del M¡nisterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Dépártamento o Servicio de Atención
al Clieñte de lá Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestrmada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro. y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación Dichas actividades consisten Én la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos. asi como la as¡stencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en pañicular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de ¡a Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Prjvados. le informamos que los datos qué nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en Ia mencionada Ley 26/2006. el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡l¡tados para la elaboración de la oferta comercjal o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finahdad de comprobar y
mantener, en su caso, las eondic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechós de acceso. rect¡ficación, supresión y oposición, lim¡tación del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones ind¡v¡dualizadas aulon]atizadas se podtán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunrcación a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculádo S.L. a Ia dirección c/ lvlélico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Aténción al Cliente. Daremos trasládo e la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informacrones facil¡tadas por el cliente. le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incl!¡do cua¡quier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediacrón
que Eurocala Rural Medracrón Operador de Banca §eguros Vinculado va a realizar
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I',lota informátrva previa a la celebración de un contrato cle seguro

En cumplinrieñto dc lo establecido en el arL42 de la Léy 26/2006 de Madiación de Seguros y
Reaseguros Prívados le rnformamos

Eurocaja RLrral Mediación Operador de Eanca §eguros Vtnculado (en adelante OBSV). no está
conlractualmente obligado a reálizar a§liv¡dades de mediación en seguros exclus¡vamónte con una o
varias Entidades Aseguradoras, nr tiene ,a obligación irnpuesta a los corredores de seguros de realizar
u¡r análisis objetivo. El Clrer¡e trene derecho a sol¡citar lá reiacrón de las Entidades Aseguradoras paÍ¿)

las qlre el OB§V eslá mediando el producto.

En caso de queja o reclar]]ación respecto a l¿ áctuación dél OBSV. el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serrr'icios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asrmismo, el cliente podrá formr¡lar reclan'racrones por escrito ante el Servicio de Rilclamaciones de l¡1

DGSF P del Ministerio de Econonria y i-lacienda P' de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Irara la adm'srón
y trsmitacion de estas reclamaciones. el cliente deberá acred¡tár que ha transcurrido el plazo de dos
nreses desde la fecha de lá presentác¡on de la reclamación ante el Departámenlo o Servicio de Atención
ál Cliente de ,a Ent¡dad AsegLrradora sin qLre haya srdo resueltá o que haya sido denegada su admrsión
o desestimada su peticion.

Se informa que el asesoramrento preslado tie,re como finalidad la contratación de un seguro. y ncr

cualquier otro prr¡drrcto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja RLrrá1. S.C.C.. asi como
todas lás áctividáde$ de med¡ación anexas a dicha contratacrón. Dichas act,vidades consrslen en la
presentación propuesta o reahzacrón de traba]os previos a la celebrác¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, ó de celebración de estos contratos. ás¡ como la asistencia en la gestión y ejecución de
alrchos contratos. en particular sri (,aso do sirrrestro

En cump,riniento de la normativa vigente soble protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mecliación de Seguros y Reaseguros Pivados le informamos que los datos que os
proporcióná serán tratadós púr la Entrdad Asegr¡radora con la cua¡ se realice el contrato de segurc A
1e¡)or ds lo d¡st)ueslo en la mencionada Ley 2612006 el OBSV es cons¡derado encargada del
tietamiento de ios datos recabados Los Lialos facrlitados para la elaboración de la oferta comercial o
prósupueslo (le¡ servicio serán conseruados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comptob¿r y
rr¡aniener en su caso, las iorrdrcrones de l¿r rferta o presupuesto

El ejercrcio de los deréchos de acceso. rectificación, §upresión y oposición, liñitac¡ón del tratamiento,
portabilidád de datos y á no ser objeto de decisiones inciividualizadas áutomati¿adas se podrán llevar
a cabo en los lérminos legales mediante comunrcación a Eurocaja RLrral lvediáción Operador de Balrca
Seguros Vinculado S.L. s Iá dirección c/ Méjico.2 45004 Toledo. dirigiéndósé al Departamento de
Atencrón al Cliente. Oarernos traslado a lá Enttdad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hubierá conlratado un segLrro con l€ mtstra

En base a Ias informaciones fac¡litadas por elcliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de u11 seguro
alustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firtna del presente doclrnento nos presta su c,or'rsettimiento para el tratamiento de los dalos de
caráctel personal, rncluido cualquier dato de salud que seá necesario para la actividad de nled¡ación
qr¡e Eurocaja Llral Mediación Operador de Barraa Seguros Vinculado va a realiTat
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